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En el ámbito del Derecho internacional, el uso y la utilidad de las cláusulas de extinción han pasado 
desapercibidos en gran medida, a pesar de que se han empleado en importantes tratados y acuerdos 
internacionales. 

La articulación de estas cláusulas varía, ya que no existe una configuración específica. Sin embargo, en 
determinados tipos de tratado, la articulación de cláusulas de extinción incluidas adoptó una forma 
normalizada. La identificación y documentación de las principales clasificaciones de cláusulas de extinción son 
necesarias para comprender, en primer lugar, su efecto jurídico, y en segundo lugar, la variedad de opciones 
que ofrecen tales cláusulas a los responsables de la formulación de políticas y los redactores de tratados.   

La tipología de las cláusulas de extinción, distinguiendo entre las plenas y las parciales, las directas y las 
indirectas, y las condicionales e incondicionales, subraya que se trata de un mecanismo jurídico flexible que 
puede atender diversos fines de política pública.  

Se supone que la validez temporal de los tratados reporta diversas ventajas. Obviamente, la regulación de las 
cuestiones temporales y transitorias es una de ellas, pero también tales cláusulas desempeñan un papel 
esencial en la salvaguarda de la soberanía de los Estados. Con la utilidad de las cláusulas de extinción en los 
acuerdos de inversión, surgen otras ventajas. Actualmente, tales cláusulas se han convertido en un elemento 
fundamental de los acuerdos internacionales de inversión, y desempeñan un papel poco apreciado con la 
                                                             
1 Estudio completo en inglés: https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/703592/IPOL_STU(2022)703592_EN.pdf 
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Las cláusulas de extinción en los Tratados Internacionales reportan numerosas ventajas. Sin 
embargo, su efecto de arraigo constituye una carga desproporcionada para los futuros 
responsables de la formulación de políticas.  

Tal es el caso del Tratado sobre la Carta de la Energía (TCE), que plantea desafíos únicos por dos 
razones principales. En primer lugar, a diferencia de otros tratados, el TCE contiene una cláusula 
de extinción de 20 años. En segundo lugar, es un tratado multilateral con un rígido procedimiento 
de enmienda, lo que potencia su efecto de arraigo.  

En este contexto, el estudio analiza las opciones de política para desvincularse del TCE y el efecto 
de arraigo de sus cláusulas de extinción. 
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capacidad de mejorar la seguridad jurídica en lo que respecta a la tensión entre estabilidad y flexibilidad. 
Además, las cláusulas de extinción complementan la protección de los inversores con su efecto de arraigo. 

Sin embargo, dicho efecto de las cláusulas de extinción en relación con las inversiones, en particular si la 
duración es excesiva, constituye una carga desproporcionada para los futuros legisladores y responsables de 
la formulación de políticas. Tal es el caso de la cláusula de extinción de 20 años recogida en el Tratado sobre la 
Carta de la Energía (TCE), que ofrece protección a las inversiones previamente efectuadas en el sector 
energético. Provisionalmente, esta cláusula se activa en caso de retirada unilateral, a menos que se disponga 
otra cosa en su redacción. Esta larga duración no es exclusiva del TCE. Por ejemplo, los acuerdos bilaterales de 
inversión recientemente celebrados entre la UE y Singapur, y entre la UE y Vietnam, también contienen 
cláusulas de extinción de larga duración; en concreto, de 20 años en el primer caso y de 15 años en el segundo.  

El efecto de arraigo de las disposiciones del TCE debido a la cláusula de extinción contradice al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) en cuanto a si el artículo 26 del TCE es compatible con el Derecho de la UE 
conforme se dispone claramente en la decisión de Komstroy y, en la práctica, atañe a los compromisos de la UE 
y su Estados miembros con respecto al Acuerdo de París.  

En relación con la decisión de Komstroy, el TJUE declaró el 2 de septiembre de 2021 que el arbitraje en materia 
de inversión con arreglo al artículo 26 del TCE dentro de la UE no es compatible con el Derecho de la Unión, 
haciéndose eco de su sentencia anterior en la decisión de Achmea.  

Por otra parte, el Acuerdo de París es el texto jurídico vigente respecto a todos los asuntos que conciernen al 
cambio climático y el medio ambiente en el marco de la CMNUCC. Dicho Acuerdo obliga a los miembros a 
reducir su huella de carbono e implementar cambios significativos en sus infraestructuras para dotarlas de 
mayor sostenibilidad. Por otra parte, el TCE protege el uso y la venta de combustibles fósiles (como el carbón), 
ya que se trata de una industria muy lucrativa. Así las cosas, si los Estados firmantes del TCE desean abandonar 
el Tratado para cumplir las disposiciones del Acuerdo de París pueden encontrarse en la siguiente posición 
paradójica.  

La cláusula de extinción del TCE exige a los Estados firmantes que deseen abandonar el Tratado que cumplan 
las disposiciones de este durante 20 años, lo que supone un enorme reto. Además, lo que convierte al TCE en 
un caso singular es la combinación de diversas características. Al margen de su cláusula de extinción de 20 
años, el TCE es un tratado multilateral. Por defecto, los tratados multilaterales son más difíciles de modificar, al 
contar con un procedimiento de enmienda muy rígido que requiere unanimidad. Por tanto, el efecto de arraigo 
del TCE y los límites impuestos a la agenda de actuaciones de los responsables de la formulación de políticas a 
escala de la UE no tiene parangón.  

Afortunadamente, el efecto jurídico de las cláusulas de extinción podría limitarse, cuando no eliminarse, con 
arreglo a ciertas condiciones. En este estudio se plantean diferentes escenarios que podrían dar lugar a un 
resultado positivo. En particular, se examina la opción de (i) permanecer en el TCE, atenerse al espíritu del 
Acuerdo de París y formular objeciones de procedimiento y sustantivas ante los tribunales de inversiones; ii) la 
resolución mutua del TCE; iii) la modificación de la duración de la cláusula de extinción de 20 años; iv) la revisión 
del TCE para procurar que sus disposiciones sustantivas resulten más compatibles con el espíritu del Acuerdo 
de París, y (v) el enfoque no convencional de la modificación de la cláusula de extinción en el TCE entre algunas 
de las Partes, en concreto, entre la UE y sus Estados miembros, seguida del abandono del Tratado por dichas 
partes. En cualquier caso, la protección del Tratado de las inversiones efectuadas previamente perdurará para 
las Partes restantes del TCE de acuerdo con la cláusula de extinción de 20 años. 

La imposibilidad de prever cualquier eventualidad futura al elaborar normas que se mantienen vigentes por 
tiempo indefinido crea obstáculos. Se recomienda evitar marcos jurídicos muy rígidos, a menos que los 
redactores de un documento jurídico tengan razones de peso para dotar de gran estabilidad a tales marcos; en 
concreto, se crea un marco jurídico muy estable si este contiene cláusulas de extinción de larga duración, 
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combinadas con otros mecanismos de arraigo, como los plazos de validez iniciales, las restricciones en el 
proceso de retirada y los procesos de modificación poco flexibles. 
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